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RESOLUCION de la D!rección General de Politica
Arantelarta e Importación por laque se publica la
segunda convocatoria deZcupo global número 24,
«Material fotográfíco=-.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apa14ldo 4.° de laOmen
de ""lecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
numero 24, ..Material fotografico», eil segunda convocatoria,
partidas arancelarias

solicitante y a la especificación de la mercancía; haciéndose
constar en la misma. aparte del nombre comercial. la composi­
ción quúnica exacta de la mercancía que se pretenda importar.
indicándose además la partida del arancel a que corresponde.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den­
tro del plazo de un mes contado a partir de la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado. de esta Resoluci6n~

El plazQ de presentaciÓD de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salída de los ejemplares GA-2.

4.a Será motivo de denegación la omisión o falta. de clari­
dad en la cumpl1mentaci6n de los enunciados de- los imp,resos
de solicitud. ,

La correspondiente Sección de Importa-eión reclamará, cuan­
do lo estime necesario, los documentos acreditativos<ie cual­
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 2 de agosto de 1973,-El Director general, Jaime Re~
queijo.

ORDEN de 28 d(l iuniode 1973 por la que se re­
suelven asuntos sometidos a la consideración del
excelentistrno señor Ministro de la Vivienda a pro­
puesta del ilustrísimo BEulor Director general de
Urbanismo de confor",tdad con lo dispuesto en la
vlgente Ley sobre· R4gimen del Suelo :Y Ordena­
ción Urband de 12 de mayo de 1958, Y el Decre­
to 6311968, de 18 de enero, con indicación de la
resolución recaída en cada caso.

Relación de ,asuntos sometidos a la consideración del exce­
lentísimo sef\or Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrí­
simo señor Director general de Urbanismo con indicación dé la
resolución recaída en "Cada caso: '

L Zamora.-Plan general de ordenación- urbana de Zamora
presentado por el Ayuntamiento de dicha capital. Se acordó:

1." ~usp~nder la aprobación del presente plan general de
ordenaclón urbana en las subzonaa 2~a,' 2~c y 2-d. a fin de que

el Ayuntamiento de zamora complete las normas urbanísticas
del mismo, mediante la determinación del volumen maximo
edificable para cada, una de las aludidas zonas, y en su con­
secuencia. con el establecimiento relativo del tanto por. ciento
de ocupaci6n de la, parcela·y siempre respetando los topes
máximos fijados en laS presentes normas, y teniendo en cuen­
tatambién para la subzona· 2-0 la reducción de alturas intro­
ducidas en la modificación 3.21 de esta- resolución.

2." Declarar que queda en suspenso el plan asimismo en lo
que afecta al área. comprendida entre las murallas, avenida
del Mengue, avenida de Portugal y calle de San Pablo, incluí­
da en la subzona l-b. a fin de que el Ayuntamiento interesado
eleve a este Departamento documentación justificativa de que
con la ordenación que se propone no se interfieren las vistas
del segundo recinto amurallado. En caso negativo se procederá
a rectificar la ordel¡8.ClÓn p.:-~sentada '3n el sentido de que que­
de defendida. dicha perspectiva. cuya ordenación será objeto
de nueva tramitación con arreglo a 10 diSpuesto en el artícu­
lo 32 de ·la Ley del Suelo é informada por la Dirección Ge­
neral de Bellas Artes, y

3.° Aprobt$r el plan genera] mencionado en el relloto de sus
determinaciones, con las· modificaciones siguientes:

1) En las subzonas l-b, l·c, se suprime la posibilidad de
edificación en Dloque~ exenL-&S, BQ, toda vez que en' principio
no es conveniente autorizar con· carácter general este· tipo de
edificación en tasco antiguo. y adamas por no venir determi­
nados el volumen y demás condiciones· de edificabiUdad .para
los mismos cuyo- .establecimi.ento resulta inexcusable.

2) Mantener el ancho de 47 metros para la avenida del
Cardenal CisneroR tal comofígura en el plan presentado por el
equipo redat.tor. por no considerar justificada la r6ducci6n de
5U· anchura introducida en el acuerdo de aprobación provisio­
nal del plan, ya que resulta necesaria la implantación de una
calzada. de tránsito _rápido .y dos vías de servicio.

3} Mantener, para la margen derecha de la carretera de
la Adehuela•...&u calificacióll de zona verde, por considerar fun­
damental a nivel de ciudad la conservación de los espacios
libres de uso públko previs-tos para la margen derecha del
río, Duero.

4} La franja de 40 metros calificada en el acuerdo de apro­
bación provisional como subzona 3-d, situada entre la carre...
tera de· Entrepuentes, de - SalalT1Qnca .y margen izquierda del
río Duero, deberá conservar su carácter de zona verde de uso
público, por los mismos motivos expuéstos en el apartado an­
terior.

5} Para las zonas 6 de servicios especiales sjtuadas junto
al barrio de Olivares, carretera de Alcañices y carretera de
Almazar, se mantienen los usos públicos previstos en ellas,
pero regirán las condiciones de edifjcabilidad seiialadas para la.
zona 5, ciudad-jardín, habida cuenta de su importancia paisa­
jí~tica, puesta de manifiesto en el informe emitido por la Di­
rección General de Bellas Artes.

6) En el . artículo 2." «Tramitación de proyectos y licen­
cias» se suprime en su apartado L ~ la mención a proyectos
de actuación urbanística de carácter públieo, y se deberá in­
cluir un nu";vc. apartado én el que s~ diga que cuando se pro­
yectan por algúnOrgano del Estado deberán sujetarse a lo
establecido en el· articulo 167 de la Ley del Suelo.

7} En el artículo 6,° se suprime la e.luslón, a suelo rus­
tico de· su párrafo 2.", por estar en contradicción con -lo dis­
puesto en el artft;ulo 69 de la citada Ley del Suelo. Se susU­
tuye en dicho párrafo 2." la expresión de «fuera del períme­
tro que dellmíta el t:;asco de la población tal como se define
en el articulo 12 de la Ley del Suelo- por otra que diga «fuera
del perímetro que delimita el. suelo urbano tal como se define
en el artículo 63.1 de la Ley del Suelo...

8) El~rtíéulo 9." en su inciso 2." deberá ser objeto de
nueva redacción, adecuandolo a lo dispuesto en los artículos
14 y 20 de. la Ley del Suelo, artículo 3." de la Ley de 13 de
mayo de 1933 y Decreto de 22 de julio de 195ft

.9~ El articulo 10. sobre protección del paisaje y vistas de
interés, se rectifica en el ..sentido de que las construcciones
en lugares deinteres' paisajístico deberán ajustarse a las con~

diciones que esta norma· establece, y que las licencias de. cons­
trucción Sé otorgarán teniendo en .cuenta que cumplan dichos
requisitos, todo ello sin perjuicio de las condiciones específicas
que se estab~ezcan en el plan especial que &e redacte de con­
formidad con lo previsto en· los artículos 13 y 15 de la Ley del
Suelo y con sujeción a lo dig.puesto en el artículo 60, aparta­
do el. del propio texto legal. -

10) . El apartado 21 del artículo 15 sobre superlicie para
• edificación. públiea queda redactado de la forma siguiente: «To­
da la requerida pOr. las necesidades de la población que se
proyecte asentar, con un mfnimo del 50 por 109; .se rectifica la
ocupación y. volumen tolerados en las. -zonas verdes públicas, fi­
jándolos en un lpor 100 y 0.1 metros cúbicbs por metro cua~

drado, res~ctivamente; en el apartado que aparece bajo la
rúbrica de· tipo de edüicación. se suprime su inciso 2.° por su­
poner la autorización para mO<;iificar las. prescripciones del plan
general Q. través de un p,lan· parcial, sin la· previa modificación
de aquél, con· sufeciónal procedimiento establecido en el ar­
tículo 39 de la Ley del Suelo; en el apartado del articulo 15,
dedicado a parcela mínima. se excluye la excepción que auto·
riza parcelas .menore~ a· la minima fijada en el plan; ello no
obsta-nte. si el Ayuntamie-nto considera la conveniencia de que

•
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can arreglo a las siguientes normas:

La El cupo se abre por el 50 pOr 100 de su importe anual, es~
tabJecido por la Resolución de la Dirección General de Política
Arancelária e Importación de 19 de enero de 1973 («Boletín Ofi~
cial del Estado- de 24 d,e enero).

2.Q Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu­
nidad :Zconómica Europea) se formularán en los impresos habi­
litados a este efecto; 'para los restantes países de la O. C. D. K,
en los impresos habituales (solicitudes de importación p"al'a mer­
cancías globaliZ4das). ql.,le se, fa~itarán en el :Registro General
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales. Di­
chos impresos deberán estar correctamente- cumpUmentados, en
especial 195 apartados correspondientes a los datos de la- Entidad
solicitante y a la especif~cación de la. mercancía, haciéndose
constar en la misma, apar1e del nombre comercial, la composi~
ciólJ. química exacta de la mercancía que se pretendaimpQrtar,
indicándose además la partida del arancel a que corresponde.

3." Las solicit~desde importación deberán presentarseden~
tro del plazo dfl un mes cantado a partir- de la publicación en
eL· «Boletín OfiCIal del Estado»- de esta Resolución.

El plazo de presentación de las 'licehcias será de veintedias
á partir de la fecha de salida d,los ej~mplares GA~2.

4.Q Será motivo de denegación la' omisión o falta de clari­
dad en la cUmplhnentación tie los enunciados de 10simprésos
de solicitud.

~a correspondiente Sección de Importación reclamará, si lo
estIma necesario, los, documentos 'acreditativos de cualquiera
de los extremos de la solicitud. .

Madrid, 2; de agosto de 1973.-El Director general, Jaime Re·
queíjo.
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en determinados sectores se admita esta excepción, deberá ser
objeto de .nueva redacción en la que se fijará una extensión
que como mínima han de cumplir las parcelas inferiores que
puedan surgir d€' la aplicación de la mecánica del precepto
citado; lo regulado en el apart,aBo sobro máxima ocupación,
solo será de aplicación para edificación Hbwrta y cuand.o no
so (ocasionen pel'iuído3 al soleamiento y vistas de los predios
colindantes y se actúe por manzanas o polígonos completos;
10$ incisos segundos de los apartados del referido artículo 15,
relativos a altura máxima y volumen, que permite una liber­
tad en el establecimiento de las' alturas de edificación y Ulla
acumulación de los volúmenes permitido~;. r"spec~¡vall'entp. se
n;ctifica imponiendo que tales cambios sean tramitados ~re-
vl'amente como modificación dAI plan general. -

11) Se suprime el cuadro de dotaciones de agua estableci­
do en el' articulo 19 en f).mción de determinados niveles eco­
nómicos, y se susHtuye por la normativa general de que la do·
tación minima debe ser 250 litros/habitant.¿:lryia.

12l El articulo 20 dedicado al saneamíenlo be elimina, el
cual deberá ser sustituido por otro en el que se diga que en
el. correspondiente plan parcial vendrá íustificado que está de­
bIdamente resuelto desde el punto de vista san itario el vertido
de aguas residuales

13) Se deberán unificar los diferentes nivele~ para dotacio­
nes de el'umbrado púI;>li~o que pre\!'é El articu10 2], y 5e to­
marán como valores mlnImOS los que se proponen como medios.

14} En el artículo 24, apartado b} Edificación en manzana
?erra.da con patio de manzana (MMl, la definición de patio
mte~~or de parcela se II?-0dif~ca en el sentido de establecer que
el dIametro del círculo Inscnto en planta no será menor de un
quinto de ~a altura, ~e l~. edificación; dentro del apartado d)
d~ este artlcu~O, EdJfIcQClOn en bloques exentos, deberá supri­
mIrse la alUSIón a suelo rústico por .contruvenir el régimen
urbanístico propio de esta clase de suelo definido en el artícu­
lo 69 de la Ley del Suelo; la separación entre bloques de una
m~sma parcela se rectifica, no pudiendo ser menor de la se­
m~suma de las alturas correspondientes; se definira de forma
mas completa la edificación e} Mixta M-S. En el apartado b)
Edificación industrial del citado artículo 24 se rectifica la se­
paración a linderos de la edificación, fijando una distancia no
menor de la altura de la misma con un mínimo de cinco me­
tros. -La, introducción. de otlOS tipos de edificación a que hace
referencIa el apartado hl al representar una modificación de

" las prescripciones del plan general exige que en dicho apartado
se prevea que deberan someterse tt la tramitación establecida
en el artículo 39 de la Ley del Suelo; y se suprime el apar­
tado retranqueos que figura en las condiciones suplementarías
de los tipos de edificación, POr representar modificaciones no
iu&tJficadas de la normativa general.

1'1 En el párrafo tercero del articulo 27 que hace referen­
cia a la fijación de liD cuad.ro de altura~ de cornisa. debon~
añadirse el inciso de que en cualquier caso tanto este cuadro
como el número de alturas permitido serán condiciones limi·
tadas simultáneas; el citado artículo 27 deber·a. ser completado
mediante la determinación de las calles 6'n que se exigirán
las alturas máximas, que en ningún caso podrá dejarse a. la
discrecionalidad de la Corporación Municipal.

16) El' inciso segundo del apartado b} deI Rrticulo 2H queda
redactado de la forma siguiente, ·Este coeficiente sera compu­
tado sobre la superficie total de la zona d?Ji:mitada por el
plan parcial correspondiente..

17) En el artículo 31') S6 rectificarán las condiciones de vi­
vienda exterior en el sentido' de que tendrán la consideración
de tale~ viviendas exteriores las que tAngan como mínimo un
frente de fachada a vía púbhoa o a patio de manzana de seis
metros de longitud, al que necesariamente han de abtir sus
huecos dos habitaciones vivideras. siendo una de ellas dE' cs­
tancia,

18) Las modificaciones a que hace rf'ferencia el articulo 34
requerirán la rrev).a tramitación de la con-esf)ondíent~ modifi­
cación del plan general.

19) Por su conexión con lo dispuesto en la modificación
t~rcera nú.mero 10 de esta Resolución, J"l facu1j·a.cl previstA de
dIsponer lIbremente las alturas de edificación en el apartado
3." d~l artículo 46, se condiciona a que el provecto afectado se
tramite como modificación del plan general.

20) Se suprimen los artículos 41, 42, 43. 44 Y 45 sobre ac­
tuaciones residenciales sobre suelo rústico par estar en con­
tradicción con el régimen urbanístico propio de esta clase de
suelo ..regulado en el articulo 69 de la Ley del Suelo, Las ex~
cepciones para construir en dicho suelo serán únicamente. las
que señala el citado artículo 69, y su tramitación la que ésta­
b~ece el propio precepto. En éste último sentido debera corre­
girse e1 cuadro de normas de la zona 12.

21) En el cuadro del artícuio 46. apartado alturas, y para
1a flubzona 2-c, se reduce So ocho plantas la excepción para
calles principales a que hace referencia la nota número (5).

22) Deberá. grafj.arse en un'plano de delimitación del suelo
urbano, a efectos dE"' la aplicación de lo dispuesto en el apar­
tado 3. (l del artículo 63 de la Ley del Suelo, y

23) Al artículo 2.'5 deb0rá serIe incorpcrado un nuevo apar­
tado en el que se prevea que para la subzona 1-a (zona his~

fórico-urtística) no regírán las condiciones que establece para
la parcela minima en aquellos casos en que por estar com­
prendido el l>oiar entre edjficios de interés histórico-artístico,
que convenga conserv-ar íntegramente, se haga necesario como
enlace la edifjcación de dicho solar,

L:'", 'l,,·:!ili(:aciones del un:irtado tercero, 1 a 2:1 de la pro
sente ReS(J!uci6n, se incorporarAn a los documentos correspon­
dientes del plan general, que por t.riplicado ejemplar se remi­
tirán a este Departamento paTa su debida constancia dentro
del plazo máximo de tres meses, sin perjuicio de la vigencia_
del plan· con lal"- modific-acionae¡ precitadas. desde la fecha de
pnhJícacjón en A} "Boletin Oficial del Estado» de la presente
Resolución, habida cuenta de que las modificaciones que se
han de lnlroducir están expresamente establecidas en esta Re­
solución. por lo que no precü;an nuevos estudios de planearnien­
to sino tan sólo una incorporación me' tcr1al a la documenta­
ción del plan.

la normativa a que se refiere el apartado primero de la
prosenle Re~oJuci6n, y d estudio justificativo exigido en su
a')[trt::do sq~ljndo, se rE:miUrfln a este Departamento dentro
del nl:Jzo de trns meses Rara su e::.-amcn y resoludón definltiva,
confornw a lo [lispuest,o en el artículo :52.3 de la Ley del Suelo.

Para el supuesto de que se proceda a elaborar una nuevn
q:<,.··,~'_'ó~1 rlr¡ 3,I-!c"h Ir. r>!1 su apal'tarlo dedicado a parCf'ia
minima conforme a las indicaciones consignadas en esta Reso­
lUción y !;l formular la ord",nación rectificada a qlH' se al~df1

eH el apartado segu.)do i~, la presentE'. serán trdlLitadas con
suie~ión a Jo consi./ililado en p' arlíruk :32 nJepcionado 'f sonJt'­
tidas .a [,:,,1' Departamento en el pls?x! máximo de seis meses
papa su resoi ución defimtiva.

Lo que se publica '\:'11 oste pcdódico oficial para conocimícn·
tu de las Corporaciones LocalES y demás interesudes.

¡ 1) f"1~ c:wnunico a \l. 1 ~)ara su conocimÍf1nto )' cfectos
DioE: guarde a V I. muchns años
Ma:lrid. 28 de junio de 1913

UTRERA MOLlN A

llmo Sr [)irnc1or geqcral de Urbanismo

ORDEN de 4 de íulio de 1973 por la que se dis"
pone el cUfJ'1plimíenif; rle lo sentenc i'1'ictada por
el Tribuna,l SuprerrlO en el recurso contencioso ad­
ministrrttivo interpuesto por dona Bn!bina [<'unán­
dez de la Torre, contra lu Orden ministerial de
16 de enero de lfJ70

Ilmo. Sr En recurso contenc!oso-adm.inistrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo in­
terpl,esto pcr doña Balbina Fernández de la Torre, demandant~,

la Administración General. demandada, contra la Orden mI­
nisterial de 16 de enero de 1970, aprobatoria del justiprecio
de la parcela número Hll bis (industrial del polígono .San
Pedro de Mezonzo" {:{.' fase de Elviñal, se ha dictado con
fecha 7 de mayo de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue,

~Fallamos; Que estimando .,n parte el recurso contencioSO­
administrativo entabtado ¡Nr doña Bslb¡na Fernández de la To·
rore contra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda de 24
de octubre v 16 de enero de 1970, aquella resolutoria del recur­
so de reposición entablndo cQntra la última. que fijaron la i!I­
dem:t'.izadón correspondiente a la demandante como propiew1 ia
del comercio instalado en la casa números 86 y 88 de la caBe
de Ferm'l.ndez LatolTe, de La Coruña, expropiado como la fin­
ca número lB1 bis oara la rudL:r:.óón del proyecto del poEgono
de! .,San Pedro de Mezonz\!" (3. a fase de Elviñal, debemos anu.,
lar y anulamos por contrarias a derecho tales resoluciones, es­
tH blecie.lldo el importe de la indemnización impugnada en la
cantidad de 3.074.131 pesetas, en la que va incluído el 5 por 100
do afección, y que devengará interés legal desde el día siguiente
al de la ocupación de la finca hasta el momento de su pago;
si n co,; [.}¡ .

Así ]XJr esJil nuestra sentencia, que se publicm.-á en el ".Bo­
leUn OficÍfd dC! Estm1o" e inser[an't en le "Colección Legisla­
tiva», rlefinitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos."

En su vi,tud, este MÍ11isterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pul)li­
eándose el aludido fallo en el .. Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
di~iembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a ¡(lS efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de julio de 10í3

UTRERA MüLlN A

rltn,). Sr. Directo)" Gerente del Insiituto Naciona1 de Urbaniza·
ciún,


